
 
 

 
 

 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

DECRETO No. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

 
(                            ) 

 
“Por el cual se adiciona el artículo 11 del Decreto 4791 de 2008” 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en particular las previstas en el artículo 189 
numeral 11 de la Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 
de 2001 y del numeral 4 del literal a) del artículo 13 del Decreto-Ley 1295 de 1994, modificado por el 

artículo 2º de la Ley 1562 de 2012 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Adicionar el siguiente numeral al artículo 11 del Decreto 4791 de 2008, relacionado con la 
utilización de los recursos de los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas 
estatales: 
 

19. Afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes que 
se encuentran cursando el ciclo complementario de las escuelas normales superiores. 
 

Artículo 2.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D. C, a los 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
 
 
 
 
 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

 
 
 
 

MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA 
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